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Sistema de Control Interno Municipal



- Sistema de Control Interno

Conjunto de procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados que

interactúan entre sí, y que se aplican de manera específica por una Institución a nivel de

planeación, organización, ejecución, dirección, información y seguimiento de sus

procesos de gestión, para dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una

seguridad razonable al logro de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de

calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley;



- Sistema de Control Interno
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- Marco Integrado de Control Interno

Ambiente ético de control

Las condiciones existentes dentro de las organizaciones que influyen en el actuar de las

personas servidoras públicas acorde a los valores éticos y principios de la institución;



Control interno

Proceso efectuado por la persona Titular de la dependencia u organismo auxiliar y las

demás personas servidoras públicas, con objeto de proporcionar una seguridad razonable

sobre la consecución de las metas y objetivos institucionales y la salvaguarda de los

recursos públicos, así como para prevenir actos contrarios a la integridad (corrupción);

-
Marco Integrado de Control Interno



- Marco Integrado de Control Interno

Nivel de la 
Institución

Categorías

Normas Generales de 
Control Interno (NGCI)



- Marco Integrado de Control Interno

Categorías

Operaciones

Información

Cumplimiento

Salvaguarda de  recursos

Eficacia, eficiencia y economía de las
operaciones, programas y proyectos;

Confiabilidad, veracidad y oportunidad de
la información financiera, presupuestaria y
de operación;

Observancia del marco legal,
reglamentario, normativo y administrativo
aplicable a las Instituciones;

Protección de los recursos públicos y
prevención de actos de corrupción.



- Marco Integrado de Control Interno



-

16.5 – Reducir considerablemente 
la corrupción y el soborno en 

todas sus formas.
16.6 – Crear a todos los niveles 

instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas.

Meta

Referencias internacionales del Control Interno



-

Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Integridad Pública: 
Control interno y gestión de riesgos 

➢ Implementar un marco de control y gestión de riesgos que salvaguarde la 

integridad pública y los valores en las entidades del sector público.

➢ Enfoque estratégico de la gestión de riesgos que comprenda la evaluación de 

riesgos en el ámbito de la integridad en el sector público.

Referencias internacionales del Control Interno



-

• Aplicable a toda institución del sector público, orden de 
gobierno y Poder.

• La responsabilidad del control y sus acciones es de los 
Titulares de los entes públicos.

https://www.asf.gob.mx/uploads/176_Marco_Integrado_de_Control/Marco_Integrado_de_Cont_Int_leyen.pdf

Referencias nacionales del Control Interno



- Referencias nacionales del Control Interno

Sistema Nacional de Fiscalización (SNF)

5a reunión plenaria del SNF (29 de noviembre de 2014)

Publicación del Marco Integrado de Control Interno (MICI)

o Basado en el Marco COSO 2013

o Modelo general de control interno, para ser adoptado y adaptado por las 

instituciones en los ámbitos Federal, Estatal  y Municipal, mediante la 

expedición de los decretos correspondientes.



-

Etapas

• Capacitación en materia de control interno y
aplicación del Marco Integrado de Control
Interno.

• Identificación de la normativa aplicable.

• Elaboración de programa de actividades para la
aplicación del Modelo de Evaluación de Control
Interno.

• Aplicación del cuestionario de control interno
(evaluación).

• Determinación de resultados.

• Establecimiento de Estrategias para el
fortalecimiento.

Referencias nacionales del Control Interno



• Vincular las acciones de control interno a esquemas
de gestión de riesgos de integridad específicos de
los entes públicos.

• Impulsar la simplificación de normas, procesos y
métodos de control interno.

- Referencias locales del Control Interno



-

5 Diciembre 2007
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14 Noviembre 2016 18 Junio 2021

4 Septiembre 2017

Referencias locales del Control Interno



- Referencias Municipales del Control Interno

Consideraciones

• Elaborar un modelo de evaluación de
control interno, con base en COSO 2013,
para ser aplicado en los Municipios.

• Evaluar el estado que guarda la
implementación de los Sistemas de
Control Interno en las instituciones de la
APM.

• Aplicación del cuestionario para la
valoración del Control Interno en la
Administración Pública Municipal.



Otras referencias de la implementación del 

Sistema de Control Interno



Modelos de Control Interno en Europa

Peters 1997

Kontrag 1999 (Ley de Control y Transparencia Gubernamental)

Vienot 1995 y 1999 – Bouton 2002

Comité Cadbury 1992

-



Modelos de Control Interno en África y Oceanía

COBIT 1996, 1998 y 2000 (Objetivos de Control para la 
Tecnología de Información y Tecnologías relacionadas)

ACC Australian Control Criteria 1998

KING 1994, 2002 y 2009  (Modelo de Gobierno Corporativo)

Modelo de Control Público de Nueva Zelanda 2004

-



Modelos de Control Interno en América

COCO 1995 (Comité de Criterios de Control)
ITCG (Guías de Control de Tecnologías de Información)

COSO (1992, 2004, 2013 y 2017 EMR)

MECI Modelo Estándar de Control Interno

-



Leyes de Control Interno en América Latina

Leyes 87 y 489 (1993 y 1998)

Ley de Control Interno de las Entidades del Estado (2006)

Ley General de Control Interno (2003)

-



http://www.repo.funde.org/id/eprint/1722/1/Presentaci%C3%B3n%20IPC2022.pdf



-

https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2022/06/28/tlalnepantla-primer-municipio-en-instalar-el-organo-de-control-para-vigilar-uso-de-recursos-y-garantizar-gobernanza1/

28 de junio de 2022



-



-

Aspectos relevantes

➢ Considera evaluar a la APM bajo el 

Modelo de Evaluación de la ASF.

➢ Integración de Programa de Trabajo de 

Control Interno, Programa de Trabajo 

de Administración de Riesgos y sus 

seguimientos.

➢ Integración del Comité de Control y 

Desempeño Municipal (COCODEM).

https://www.ixtlahuaca.gob.mx/build/docs/tu_gobierno/documentos/gacetas/2023/ordinarias/gm_034.pdf



➢ Generar un ambiente ético de control.

➢ Ampliar las capacidades en materia de control interno y 

administración de riesgos de las personas servidoras públicas.

➢ Mejora y fortalecimiento de la Gestión Pública.

➢ Cumplimiento Normativo.

➢ Transparencia y Rendición de Cuentas.

➢ Seguridad razonable para el logro de las metas y objetivos.

➢ Salvaguarda de los recursos públicos.

➢ Prevención de actos contrarios a la integridad (corrupción).

- Resultados esperados con la implementación del Sistema de 
Control Interno Municipal



Consideraciones Finales y Propuestas



Consideraciones para las Administraciones Municipales

➢ Demostrar la importancia de la integridad, los valores éticos y las normas de conducta en sus
directrices, actitudes y comportamiento;

➢ Definir las expectativas que guarda la Administración respecto de los valores éticos en las
normas de conducta;

➢ Articular un programa, política o lineamiento institucional de promoción de la integridad y
prevención de la corrupción y monitorear de manera permanente.

➢ Participar en actividades de capacitación, formación y sensibilización en materia de control
interno, de administración de riesgos y de ética e integridad, para el fortalecimiento de sus
capacidades de control interno y administración de riesgos dentro de un ambiente ético.

-



Propuestas

➢ Capacitar en materia de Control Interno en todos los niveles y unidades administrativas de

la APM.

➢ Impulsar desde el Grupo de Trabajo de Control Interno del SEF, la emisión de Lineamientos

en materia de Control Interno y Desempeño Municipal de aplicación general en los 125

municipios, basado en una Evaluación con elementos de control acordes a la estructura y

funciones de las Unidades de la Administración Pública Municipal.

➢ Integrar en la estructura municipal una unidad administrativa distinta a la Contraloría

Municipal para el seguimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Municipal.

-



-
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